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EL FACSÍMIL DE LAS CAPITULACIONES DE SANTA FE 

Las Capitulaciones de Santa Fe fueron, en esencia, un contrato de 
derecho público entre la Corona de Castilla y el promotor de la 
expedición tal como defiende Rumeu de Armas, uno de los 
especialistas más renombrados en el tema. Su redacción es muy 
simple; Colón va solicitando, uno a uno cargos y privilegios, 
limitándose los Reyes Católicos a dar su aprobación con la frase 
reiterada de “Plaze a Sus Altezas”. El documento es considerado por 
algunos especialistas como el primer documento escrito de la Historia 
de América, además de ser relevante para el desarrollo de la España 
Moderna. 
 
El documento original de las Capitulaciones de Santa Fe, con la firma y 
rúbrica de los RR CC, autenticado con el Sello de Placa, se entregó a 
Cristóbal Colón, pasando a formar parte de su archivo particular. Este 
documento desaparecería con el correr del tiempo, pero lo que si se 
conserva es el que se otorgaría del testimonio original en La Isabela, 
capital de La Española (hoy isla de Santo Domingo), el 16 de diciembre 
de 1495. Al ser un documento real, la matriz del documento original 
se registró en un archivo real, en este caso, en el Archivo de la Corona 
de Aragón, con sede en Barcelona, donde se conserva actualmente, y 
no en el Archivo Municipal. Es por eso por lo que en el Archivo 
Municipal de Santa Fe no se conserva el original del documento. No es 
documentación municipal, es documentación real. 
 

Pero debido a la trascendencia histórica, para Santa Fe, de que el documento fuera firmado aquí, 
hace que siempre se haya querido resaltar que nuestra ciudad fue el lugar elegido. Con la firma de 
este documento se dieron las condiciones para el inicio al viaje, que culminó con el llamado 
Descubrimiento de América, un hecho que cambió la historia del mundo. 
 
La relevancia del acontecimiento hace que desde los años 80 del siglo XX, el Ayuntamiento haya 
apostado por publicar varios facsímiles del documento, a la vez que estudios y publicaciones y la 
celebración de las fiestas conmemorativas, año tras año. Otro aspecto importante para destacar y 
que resalta la importancia que se le da en Santa Fe a este documento y a su historia, es su influencia 
en la vida cotidiana local: monumentos, nombre de calles, colegios, bares, … 
 
El Facsímil que presentamos en esta vitrina, es el último publicado por el Ayuntamiento de Santa 
Fe, con estudio de David Torres Ibáñez, en 2011.  
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Las Capitulaciones de Santa Fe 
 
El documento conocido como Las Capitulaciones 
de Santa Fe fue suscrito y otorgado por 
Fernando de Aragón e Isabel de Castilla a 
Cristóbal Colón, en el Real de Santa Fe, el 17 de 
abril de 1492.  
 
Con su firma se establecieron las condiciones 
con las que partirá Colón en el viaje que supuso 
el descubrimiento de América. Colon llegó a 
Santa Fe para tratar con los Reyes Católicos la 
financiación de un viaje que en principio 
buscaba una ruta marítima alternativa con los 
países orientales. 
 
En primer lugar, los Reyes reconocían a Colón el 
título de Almirante en todas las islas y tierras 
“que por su mano e yndustria se descubrieran o 
ganaran”, como dice el mismo documento, el 
título de mayor jerarquía dentro de la nobleza 
castellana que, además, llevaba adjuntos 
importantes derechos económicos.  
 
Asimismo, le correspondió al marino el título de 
Virrey y Gobernador General de todas las tierras 
que descubriese, con la facultad de proponer 
ternas de candidatos a la elección real para 
cubrir todos los cargos de gobierno que 
debieran nombrarse en dichas tierras y la 
décima parte de todas las riquezas que se 
descubriesen y la misma proporción de los 
beneficios del comercio en los límites del 
Almirantazgo. Le fue asignada la facultad de 
juzgar en toda una serie de litigios que se 
suscitasen en torno a las citadas mercancías. Y 
se le permitió “contribuir con la octava parte en 
la armazón de navíos que fueran a tratar y 
negociar a las tierras descubiertas. A cambio 
recibiría otra octava parte de las ganancias”.  
 

El texto del documento original, entregado a Colón, se conoce a través de la copia del Registro de 
Cancillería de los monarcas aragoneses, conservada actualmente en el Archivo de la Corona de 
Aragón, en Barcelona, y diversas copias notariales custodiadas en la Sección Patronato Real del 
Archivo General de Indias, en Sevilla. Además, se conoce también el texto a través de la carta de 
confirmación suscrita por los Reyes Católicos unos años más tarde, en Burgos el 23 de abril de 1497, 
documento del que hay constancia en el Registro General del Sello de la Cancillería castellana en el 
Archivo General de Simancas (Valladolid), así como también en el Archivo General de Indias, en 
Sevilla.  

 
 
 
 
 

 
 
 

Matriz de las Capitulaciones Archivo de la Corona de 
Aragón 

 
 

 
Recreación de la firma de las Capitulaciones en Santa Fe 

el 17 de abril de 1492 
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Monumento a las Capitulaciones en Santa Fe1929 
 
 
 

 
 
 
 
 

Años 80 
 

 
Actualidad 

 
 

 

¿Qué son?  
 

Un contrato de derecho público entre la 
Corona de Castilla y el promotor de la 
expedición. 

 
 

¿Para qué sirvieron? 
 

Autorizar y financiar el viaje que llevó al 
descubrimiento de América 

Establecer los derechos y privilegios de 
Colón si tenía éxito.  

¿Qué obtuvo Cristóbal Colón? 

El título de Almirante del Mar Océano.  

Ser virrey y gobernador de las tierras 
descubiertas.  

El 10% de las riquezas obtenidas.  

Participación en futuros negocios 
comerciales. 

 
 

Inscripción de la placa del primer  
Monumento a las Capitulaciones: 

 

“A XVII DE ABRIL DE MCDXCII 
SE FIRMARON EN ESTA CASA 

LAS CAPITULACIONES ACORDADAS 
ENTRE LOS REYES CATÓLICOS 

Y CRISTÓBAL COLÓN” 
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Paradero del Documento 
 

El documento original de las Capitulaciones de Santa Fe, con la firma y rúbrica de los Reyes 

Católicos, autenticado con el sello de placa, se entregó a su destinatario, Cristóbal Colón, pasando 

a formar parte de su archivo particular. Este documento desaparecería con el correr del tiempo. Se 

traspapeló en la Cartuja de las Cuevas de Sevilla al ser sacado junto a otros documentos por su nieto 

Luis Colón.  

 

Hoy en día nos ha llegado la matriz del célebre documento, que se encuentra en el libro 3569 del 

Archivo de la Corona de Aragón. Es de este documento de donde se han hecho los facsímiles que 

tenemos en Santa Fe. 

 

Se conservan además diversas copias notariales. Una de 

ellas del escribano Rodrigo Pérez, datada en La Isabela el 

16 de noviembre de 1495 y que actualmente se deposita en 

el Archivo General de Indias provenido de los documentos 

de los duques de Veragua, así como la copia contenida en 

la Carta de privilegio emplomada de abril de 1497 en 

Burgos y que se trata de una confirmación real del 

compromiso de los Reyes Católicos y Cristóbal Colón. 

Además, existe en el Archivo General de Indias la copia de 

1498 que se incluye en el libro de privilegios que reúne las 

mercedes y confirmaciones que obtuvo el almirante el año 

anterior. Algunos autores afirman de la existencia de más 

copias. En concreto de las cuatro copias que Cristóbal 

Colón mandó hacer en 1502, de las que dos de ellas se 

perdieron, y las otras, una se conserva en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores de Francia, procedente de Italia tras la 

invasión napoleónica, y otra en Génova. 

 

 

 

 

 

 

Traslado de las Capitulaciones.  

Archivo General de Indias. 

 

 

 
 
 
 

    
 

Monumentos a Colón y a la firma de las Capitulaciones en Santa Fe y Granada 
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Los facsímiles 

 

Un facsímil de un documento es una reproducción 
exacta del original, lo más fiel posible en todos sus 
detalles: texto, formato, tipografía, colores, manchas, 
firmas, sellos, etc. 

En otras palabras, no es solo una copia del contenido, 
sino una copia que intenta imitar el aspecto físico 
completo del documento original. 

Un facsímil sirve principalmente para reproducir y 
preservar un documento original sin tener que 
usarlo directamente. Tiene varios usos importantes: 

Conservación 

Permite proteger documentos originales (antiguos, 
frágiles o valiosos) evitando que se deterioren por el 
uso. 

Estudio e investigación 

Historiadores, estudiantes o investigadores pueden 
analizar el documento como si fuera el original, 
viendo detalles como la escritura, sellos o formato. 

Difusión y exposición 

Se pueden mostrar facsímiles al público mientras 
guardan el original en condiciones seguras. 

Uso legal o administrativo 

En algunos casos, un facsímil puede servir como 
referencia visual fiel de un documento, por ejemplo, 
para verificar firmas o formatos. 

Ediciones especiales 

Se usan para crear versiones de libros o manuscritos 
antiguos, manteniendo su apariencia original. 

En resumen, sirve para tener una “copia idéntica” que 
se puede usar, estudiar o mostrar sin arriesgar el 
documento real. 

 

 

 

 

 

Facsímil de 1980 realizado por la Diputación de 
Granada 

 

 

 

 

 

 

 

Facsímil realizado por el Ayuntamiento de Santa Fe 
en 2011 
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Santa Fe: escenario de las Capitulaciones.  

  

 
Guerra de Granada 

El final de la Guerra de Granada era la condición necesaria para llevar adelante el 
proyecto colombino. Sin la victoria los Reyes no habrían tenido los recursos 
financieros ni la atención política necesaria para apoyar el proyecto de Colón.  
 
Este final, con la conquista de Granada, tras 10 años de guerra, se fraguó en Santa Fe. 
En la primavera de 1491, los Reyes Católicos establecen el campamento real que dio 
origen a Santa Fe, lo que se conoce como “el Real de Santa Fe”. El campamento se 
situó a unos diez kilómetros de Granada en un lugar conocido como “los Ojos de 
Huécar”, en la alquería del Gozco, un núcleo de población agrícola, que parece ser 
que ya albergó el campamento en 1483, lugar estratégico que impedía a los 
granadinos salir de la ciudad y comunicarse con las Alpujarras, las dos últimas zonas 
de resistencia musulmana y mantener las redes de abastecimiento cristianas, a través 
de Loja y Alcalá la Real. Mientras las tropas cristianas asediaban la ciudad desde El 
Real, los Reyes Católicos ordenan erigir la villa de Santa Fe, junto a este campamento. 
 
Colón toma la decisión de abandonar Castilla y encontrarse con los reyes en la corte, 
en Santa Fe. Al día siguiente de caída de la ciudad de Granada, se inició el diálogo 
entre la Corona y el descubridor. El representante regio era el secretario Juan de 
Coloma y el portavoz de Colón fray Juan Pérez. 

 
Batalla de la Higueruela 
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Las Capitulaciones de Santa Fe: Memoria del Mundo 

 

 

 

  

La UNESCO incluye las capitulaciones de Santa Fe en el Registro “Memoria del Mundo”. 

 

El Comité Asesor Internacional del Programa “Memoria del Mundo” de la Unesco, a propuesta del 

Ministerio de Cultura, acordó incluir en 2009 las Capitulaciones de Santa Fe (1492) en el “Registro 

Memoria del Mundo”, destinado a la preservación y difusión de los testimonios documentales de 

excepcional valor y relevancia del Patrimonio Documental Mundial. La “Memoria del Mundo” es 

la memoria colectiva y documentada de los pueblos del mundo, su patrimonio documental, que 

representa buena parte del patrimonio cultural mundial. Es el legado del pasado a la comunidad 

mundial presente y futura. El Programa “Memoria del Mundo” determina el patrimonio 

documental de importancia internacional lo inscribe en un registro, y otorga un logotipo para 

identificarlo. Facilita asimismo su preservación y el acceso sin discriminación:  

“Las Capitulaciones de Santa Fe son los documentos de la Real Cancillería en los que se consignan 

los acuerdos que Cristóbal Colón suscribió con el rey Fernando II de Aragón y la reina Isabel I de 

Castilla el 17 de abril de 1492 en la localidad de Santa Fe de la Vega, pocos meses después de la 

toma de Granada. En las Capitulaciones se establecen las condiciones del primer viaje de Colón, 

que condujo al descubrimiento de América en ese mismo año”. 
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Influencia en Santa Fe 

  

Las Capitulaciones de Santa Fe tuvieron una gran 
influencia en la historia de la propia Santa Fe, aunque 
a primera vista pueda parecer solo un hecho puntual. 

El hecho de que aquí se firmaran en 1492 convirtió a 
Santa Fe en un lugar clave de la historia mundial. No 
era una ciudad cualquiera: en ese momento era el 
campamento militar de los Reyes Católicos durante 
la Guerra de Granada, donde se asentaron y 
establecieron la corte. 

Gracias a las Capitulaciones, Santa Fe pasó a estar 
vinculada directamente con el inicio del viaje de 
Cristóbal Colón. Hoy en día, Santa Fe es conocida 
internacionalmente por ese acontecimiento 
histórico. 

Este hecho forma parte central de la identidad de la 
ciudad, de su cultura y de su patrimonio: 

• Monumentos y placas recuerdan la firma.  
• Se conservan lugares históricos 

relacionados.  
• Es un elemento clave en la educación local.  
• Publicaciones relacionadas. 

Cada año se conmemora este hecho, lo que atrae a 
un gran número de visitantes: 

• Recreaciones históricas.  
• Actividades culturales.  
• Exposiciones. 
• Turismo relacionado con la historia. 

Instituto de América 

 

Placa Capitulaciones 

 

Altas Culturas americanas 

 

Rótulo de la Calle “17 de Abril” 

 

Santa Fe Km O del Descubrimiento 

 
1924, inauguración de la placa de la Iglesia 

Fiesta de las Capitulaciones 

Publicaciones 

 

Exposiciones 
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ANEXO 1 

Cubierta y portada de la edición facsimilar  
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ANEXO 2 

Transcripción de las Capitulaciones de Santa Fe 
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ANEXO 3 
Matriz de las Capitulaciones 

 
 
 
 
 
 

 
 

ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGÓN. CHANCILLERÍA REAL. 3569. Fol. 135v-136r 
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Anexo 5 

 

Fuentes consultadas en:  

 
Archivo de la Corona de Aragón 

 

Archivo de Indias 

 

Archivo Municipal de Santa Fe 


